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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica oñcialmeote ea ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de Noviembre de 1837.J

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín colecciona,dos ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PARTE OFICIAL,

PRIMERA SECCION,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey/q. D. g,) y S, A. R. 
la Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

((gaceta del 31 dé Jlda^oJ

Ministerio de Fomento.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España: á todos los 
que la presente vieren y entendie
ren sabed: que las Cortes han de
cretado y Ños sancionado lo si
guiente:

Artículo único. El Estado auxi
liará la ejecución de las líneas de 
ferro-carriles comprendidas en los 
artículos 1..° y 11 de la ley de 2 
de Julio de 1870, con la cuarta 
parte del importe de sus respecti
vos presupuestos, cuando estos no 
excedan de-la cantidad de 240.000 
pesetas por kilómetro. Si el presu
puesto de alguna de dichas líneas 
fuese superior á la indicada canti
dad,se les auxiliará con 60.000 pe
setas por kilómetro, máximo seña
lado en dicha ley.

Portanto:
Mandamos^ á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio à treinta de Ma

yo de mil ochocientos setenta y | 
seis.—ALFONSO.—El Ministro de 
Fomento, C. Francisco Queipo de 
Llano.

fí^acela del 17 de MayoJ

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Dada cuenta al Rey (q. D. g.) 
de las comunicaciones dirigidas á 
este Ministerio por el Gobernador 
de la provincia de Valencia.en 13 
de Enero último y 11 del actual 
sobre aplicación de la gracia de 
indulto concedida en Reales órde
nes expedidas por el Ministerio de 
la Guerra en 19 de Diciembre an
terior y 3 del presente mes á pró
fugos que no se hallan comprendi
dos en el tenor literal de las mis
mas, S. M. se ha servido disponer 
lo siguiente:

l .® Los prófugos de cualquier 
llamamiento, con exclusion del 
extraordinario de 125,000 hombres, 
que voluntariamente se hayan pre
sentado o se presenten para su in
greso en Caja dentro del término 
de dos meses, contados desde la pu
blicación de la presente resolución, 
serán indultados de la pena que 
como tales pueda corresponderles; 
debiendo en su consecuencia servir 
el tiempo señalado en su respecti
vo llamamiento, con facultad de 
redimir su suerte por 2.500 pese
tas si proceden de las reservas de 
1873 y primera y segunda de 1874 
ó por 2.000 pesetas en otro caso.

2 .® Tambien podrán presentar 
sustitutos que cubran sus plazas 
con las condiciones prevenidas en 
él art. 22 de la Real órdea circular 
de 13 de Agosto último, siendo de 
su cuenta la manutención y tras
porte de dichos sustitutos á los 
puertos de embarque, sin que los 
mismos tengan derecho á las gra

tificaciones extrordinarias señala
das á los que pasan á servir vo
luntariamente en los Ejércitos de 
Ultramar.

3® Los prófugos procedentes 
del llamamiento extraordinario de 
125.000 hombres, serán destinados 
á la reserva, con arreglo á la cir
cular expedida por el Ministerio de 
la Guerra en 28 de Marzo último, 
y podrán redimir su suerte por la 
cantidad de 1.250 pesetas, deter
minada en el art. 14 del decreto de 
18 de Julio de 1874.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento, el de esa 
Comisión provincial y demás efec- 
correspondientes Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 24 de 
Abril de 1876.—Romero y Robledo. 
— Sr. Gobernador de la provin
cia de.....

CUARTA SECCION.

AUDIENCIA DE VALLADOLID.

Sentencia.

En la ciudad de Valladolid á ocho 
de Mayo de mil ochocientos seten
ta y seis: en los autos seguidos en 
el Juzgado de Villalón entre par
tes,. de una Don Miguel Martínez, 
como marido de Paula Plácida Vi
llanueva Espadañero, vecinos de 
dicho Villalón, representado por el 
Procurador Don Andrés Gutierrez 
Escudero; con Don Malaquías Gar
cía, curador adlitem de Indalecio 
Leopoldo, Manuela y Clementina 
Moncada, hijos menores de D. Mel
chor Moncada, Don Tomás Maroto, 
vecino de Leon y Don Luis Tejerina, 
que lo están por el suyoDon Lorenzo 
Santiago Prieto, y en los cuales han 
sido tambien parte Dou José Rodrí
guez y Don Emidio del Fraile, Don 
Sandalio Gusano y Don Manuel Pa
lazuelos, y por su no presentación 
en este Tribunal, con los Extrados 

del mismo, sobre tercería de domi
nio y mejor derecho á diferentes 
bienes: en cuyos autos penden en 
esta Sala en grado de apelación 
interpuesta por Maroto, Tejerina y 
herederos de Moncada del auto en 
ellos dictado por el Juez de prirnera 
instancia de Villalon en diez y ocho 
de Setiembre último; y en los cua
les ha sido Magistrado Ponente el 
Señor Don Faustino Diaz de Ve
lasco:

Vistos:
1 .® Resultando: que en diez y 

seis de Enero de mil ochocientos 
diez y nueve contrajeron matrimo
nio Juan Villanueva y María Espa
dañero, que murió en doce de Fe
brero de mil ochocientos cuarenta 
y tres, dejando tres hijas llamadas 
Paula Plácida, María y Florentina 
Villanueva Espadañero, mujeres 
respectivamente de Miguel Martí
nez, Manuel Palazuelosy Sandalio 
Gusano, á quien instituyó la María 
Espadañero por sus únicas y uni
versales herederas en el testamento 
de diez de Febrero del referido año 
dn mil ochocientos cuarenta, y tres, 
bajo cuya disposición falleció:

2 ® Resultando: que ala muerte 
de María Espadañero, si bien se 
hizo por Genaro Villanueva, her
mano del viudo, Juan, y juez árbi
tro nombrado por aquella, inventa
rio do todos los bienes del con
sorcio, no llegó á formalizarse la 
testamentaría de la María, ni á li
quidarse entre los herederos de esta 
y el viudo, el caudal fincado, sino 
todo íntegro vino á quedar en po
der de Juan Villanueva,' quien le 
manejó á su arbitrio hasta su muer
te, ocurrida en veinticuatro de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta 
y nueve, contrayendo deudas eu 
grandes cantidades, que reclama
das en juicio por los acreedores, 
han dado lugar á diferentes pleitos 
ejecutivos y últimamente al pre
sente litigio de tercería con los mis-» 
mos acreedores y herencia yacente 
del ejecutado:
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3 .® ResultanJoí que en eí meé 
de Julio de mil ochocientos sesenta 
y siete Don Miguel Martinez, hijo 
político de Juan Villanueva, como 
marido de la hija de este, y de Ma
ría Espadañero, Paula Plácí^la pro
movió en el Juzgado de primera 
instancia de Villalón juicio volun
tario de testamentaría á bienes de 
la María, á cuyo juicio y de man
dato judicial, se llevó por el viudo 
Juan Villannueva el inventario de 
bienes del consorcio que en mil 
ochocientos cuarenta y tres habia 
practicado Genaro ■ Villanueva y 
conservaba éste aun en su poder 
obrante en compulsa á los fólios 
doscientos noventa y nueve y si
guientes de los autos, apareciendo 
en ese decumento que el dinero, 
ganados, efectos y moviliario in
ventariado importaban mas de quin
ce mil duros:

4 .° Resultando: que en el mis
mo inventario se hallan inscritas 
tambien tres casas, una tenería y 
una panera y diferentes tierras y 
viñas, sitas en la villa de Villalon 
de Campos, con la indicación de 
que una dé las casas y un majuelo 
pertenecían esclusivamente á la 
fincabilidad de María Espadañero, 
dos eras, un pajar y diez y nueve 
tierras en Villanueva de la Conde-* 
sa, y veintitrés tierras, de cabida 
de ciento trece fanegas en junto, 
en el pueblo de Bustillo de Chaves:

5 .° Resultando: que pendiente 
el juicio de testamentaría de María 
Espadañero fué apremiado Juan 
Villanueva por Don Melchor Mon
eada en primero de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y ocho por 
la cantidad de diez y siete mil se
tecientos reales, importe de seis
cientas fanegas de trigo, á cuyo 
pago habia sido condenado por sen
tencia firme en treinta de Julio del 
mismo año: que en veinticuatro de 
Agosto siguiente se despachó eje
cución contra Juan Villanueva, á 
instancia de Don Luis Tejerina Zu
billaga, por la cantidad de noventa 
mil reales que éste habia prestado á 
aquel en veinticuatro de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cinco: 
que en treinta y uno del propio 
mes de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y ocho se mandó librar á 
instancia de Don José Rodríguez 
Valdaliso otra ejecución contra el 
insinuado Juan Villanueva por la 
suma de cien mil doscientos reales 
recibidos del primero en.veintidós 
de Marzo de mil ochocientos sesenta 
y seis: que en treinta de Abril de 
mil ochocientos sesenta y nueve 
Don Emidio Fraile solicitó y obtuvo 
ejecución contra Juan Villanueva 
por la cantidad de cuatro mil tres
cientas cincuenta pesetas, proce
dentes de préstamo realizado en 
mil ochocientos sesenta y seis, y 
que en once de Mayo se mandó des
pachar otra ejecución contra Villa
nueva, á nombre de Don Tomás 
^aroto Salado, por la cantidad de 

ocho mil escudos de principal y 
ochenta por razón de intereses ven
cidos y en virtud de escritura de 
préstamo otorgada en mil ochocien
tos sesenta y tres, y con hipoteca 
como los de Frailo, Tejerina y Ro
dríguez Valdaliso: eu cuyos expe
dientes, que la Sala ha reclamado 
en auto para mejor proveer, apa
recen embargados bienes y fincas 
de los inventariados en mil ocho
cientos cuarenta y tres, advirtién
dose además en ejecución á instan
cia de Emi lió Fraile, que á este se 
le adjudicaron en veinticinco de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y uno en pago del principal y cos
tas reclamados, importantes á una 
suma cuatro mil ochocientos vein
tiuna pesetas y cuarenta y siete 
céntimos, diez fincas tasadas en 
nueve mil setenta pesetas por el 
valor de sus dos terceras partes, 
esto es, por el de seis mil cuarenta 
y tres pesetas y sesenta y siete cén
timos, habiéndose otorgado escri
tura de venta judicial á favor del 
adjudicatario acreedor en veintiuno 
de Agosto do mil ochocientos se
tenta y tres, á pesar de hallarse 
en suspension las diligencias de 
apremio desde veintisiete de Fe
brero de mil ochocientos setenta 
y dos, por virtud del presente li
tigio:

6? Resultando: queMiguelMar
tínez solicitó en el juicio volunta
rio de testamentaría de María Es
padañero la asumulncion al mismo 
de los expedientes ejecutivos pen
dientes contra Juan Villanueva en 
el Juzgado de Villalon, y promovi
dos porlos acreedores Dou Luis Teje
rina Zubillaga y consortes, cuya 
acumulación fué denegada porsen
tencia firme, fundándose esta en 
que el juicio voluntario de testa
mentaría no era juicio universal:

7? Resultando: que muerto Juan 
Villanueva en veinticuatro de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta 
y nueve, acudió á los pocos dias 
Miguel Martínez, como marido de 
Paula Villanueva, al Juzgado de 
Villalon, promoviendo juicio vo
luntario de testamentaría á bienes 
de aquel, aceptando la herencia de 
éste á beneficio de inventario, y 
solicitó además que este nuevo jui
cio y los ejecutivos pendientes con
tra Villanueva, se acumulasen al 
de testamentaría de María Espada- 
ñero, y estimado así respecto á las 
ejecuciones de Don Tomás Maroto, 
Don Luis Tejerina y Dou José Ro
dríguez Valdaliso, y de la testa
mentaría de Juan Villanueva, ape
ló el acreedor Don Tomás Maroto 
Salado, habiéndose resuelto por 
sentencia firme que no eran acu
mulables los expedientes ejecutivos 
al juicio voluntario de testamenta
ría de María Espadañero:

8? Resultando: que así las co
sas, Don Miguel Martínez dedujo 
en el Juzgado de Villalon, en trein
ta de Julio de mil ochocientos se

tenta y uno, demanda de tercería 
de dominio y de preferente derecho 
á los bienes embargados á instan
cia de Don Melchor Moncada, que 
mas tarde amplió á todos los que lo 
habían sido por los otros cuatro 
acreedores Don Juan Villanueva, 
fundándola principalmente en que 
durante el matrimonio de este últi
mo con María Espadañero, habían 
adquirido ambos consortes las fin
cas que expresa la relación del fo
lio primero de los autos, y los mue
bles semovientes, dinero, fincas y 
demás efectos anotados en el inven
tario de mil ochocientos cuarenta 
y tres, unido al expediente de tes
tamentaría de la María, provocado 
en mil ochocientos sesenta y siete, 
todo lo cual constituía el capital de 
la sociedad conyugal, cuya mitad 
íntegra correspondía á la mujer del 
demandante, Paula Villanueva, y 
las otras dos hermanas, María y 
Florentina, en que Juan Villanueva 
se habia apoderado de todo el capi
tal de la sociedad, disponiendo de 
él á su antojo, y comprometióndole 
en expeculacioaes ruinosas, de los 
que provenían los préstamos y eje
cuciones que amenazaban absorber
se todo aquel capital, y dejar en la 
miseria á los hijos y herederos de 
María Espadañero, puesto que no 
se habia liquidado ni dividido la 
fincabilidad de éste, á pesar del 
tiempo trascurrido desde la muer
te,y en que se habían embargado 
fincas de las inventariadas en mil 
ochocientos cuarenta y tres y ad
quiridas durante el matrimonio del 
ejecutado con la madre del deman
dante. Y concluyó suplicando se 
declarase pertenecer á Paula Villa- 
nueva, su mujer, el dominio de los 
bienes embargados en proporción 
al haber hereditario de la misma, y 
se la mandasen entregar, prévia 
division y liquidación del caudal 
relicto, declarándola además con 
preferente derecho al acreedor 
Moncada y consortes para el reco
bro del peculio adventicio de su 
mujer, que debería pagarse con el 
valor de los bienes de Juan Villa- 
nueva, antes que á los acreedores, 
suspeadiéndoso desde luego todo 
procedimiento hasta que se hubie
se practicado la liquidación y divi
sion del caudal de la sociedad con
yugal, existente á la muerte de 
María Espadañero:

9. ° Resultando: que por provi
dencia de veintiuno de Julio de mil 
ochocientos setenta y uno se admi
tió la demanda de tercería de pre
ferente derecho, y se denegó la de 
dominio, y que pedida reforma de 
aquella providencia, respecto del 
último extremo, fué denegada, ha
biéndose remitido los autos á este 
tribunal, en virtud de la apelación 
que interpuso en tiempo Miguel 
Martínez, donde y por sentencia de 
veintitrés de Diciembre del propio 
año, se revocó el auto apelado y se 
mandó devolver el expedie.nte al 

Juzgado de Villalon para que pro
cediera con arreglo á derecho:

10. Resultando: que devueltos 
los autos, se hubo, á instancia del 
demandante Martínez yen provi
dencia de veintisiete de Febrero de 
mil ochocientos setenta y dos, por 
admitida la tercería de dominio 
respecto del acreedor Don Melchor 
Moneada, y ambas la de dominio y 
de mejor derecho en órden á los 
otros acreedores, Don Luis Tejeri
na, Don José Rodríguez Valdalisó, 
Don Tomás Maroto y Don Emidio 
Fraile, mandándose suspender los 
procedimientos que se seguían á 
instancia de estos y de Moncada 
contra la fincabilidad de Juan de 
Villanueva, de cuya demanda se 
comunicó traslado con emplaza
miento á los cinco acreedores:

11. Resultando: que despues de 
algunos incidentes, provocados su
cesivamente por los acreedores Dou 
Tomás Maroto, Don José Rodrí
guez Valdaliso y Don Luis Tejeri
na, que fueron desechados por el 
Juzgado, Don Emidio Fraile contes
tó á la demanda en escrito de vein
tinueve de mil ochocientos setenta 
y tres, solicitando la. absolución de 
aquella, y que se impusiera perpe
tuo silencio al demandante Martí
nez, alegando en apoyo de sus pre
tensiones, primero: que los bienes 
embargados á su instancia, hipote
cados en su mayor parte al crédito 
que tenían reclamado, se le habían 
adjudicado en pago de principal y 
costas en veintiocho de Agosto de 
mil ochocientos setenta y uno, dán
dole posesión de los mismos el Juz
gado en diez y nueve de Octubre 
del mismo año: segundo; que Pau
la Villanueva, mujer de Miguel 
Martínez, era hija del deudor co
mún Juan Villanueva, y en su con
cepto responsable de todas las deu
das de éste, puesto que tenia acep
tada la herencia del mismo, aun
que á beneficio de inventario, y 
ejercido su marido Miguel Martí
nez en ella actos de dominio y ad
ministración:

12. Resultando: que en otro es
crito de siete de Mayo de mil ocho
cientos setenta y tres, contestaron 
tambien á la demanda bajo un con
testó, Don José Rodríguez Valdali
so, Don Melchor Moncada, Dou To
más Maroto y Don Luis Tejerina, 
patrocinados por éste último, soli
tando, como Don Emidio Fraile, se 
les absolviese de ella, y alegaron 
que siendo tres los hijos y herede
ros de la María Espadañero, solo 
una de estas habia propuesto terce
ría para obtener á la sombra de la 
misma la liquidación y division del 
caudal relicto á la muerte de aqué
lla: que Miguel Martínez, á pesar 
de haber casado coa su mujer á 
disgusto del padre Juan Villanue
va, habia tardado siete años en pro
vocar eljuicio voluntario de testa
mentaría de la madre María Espa
dañero, que dejó luego paralizado:
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que cuando so llevó á ese juicio de 
testamentaría el inventario ó rela
ción de bienes, suscrito por Genaro 
Villanueva, que redargüían de 
falso civilmente, se encontraba el 
ejecutado Juan Villanueva en los 
últimos meses de su vida y pen
dientes contra el mismo las ejecu
ciones de los demandados, que las 
escrituras de adquisición presen
tadas en comprobación de la terce
ría de dominio, estaban otorgadas 
á favor de Juan’ Villanueva yno 
habían sido registradas ni consta
ba haberse pagado á la Hacienda 
los derechos de trasmisión de la 
propiedad: que ya de antemano se 
habia denegado la acumulación de 
los expedientes ejecutivos que el 
demandante Martínez y su cuñado 
Sandalio Gusano y Manuel Pala
zuelos figuraban en esos expedien
tes como sucesores del ejecutado 
Juan Villanueva, y no podían to
rnar ahora ni sostener el carácter 
de terceristas: que además, Miguel 
Martínez habia ejecutado actos de 
verdadero heredero en la fincabili
dad del ejecutado, ofreciendo á los 
acreedores de é^^te pagar en cuatro 
años las cantidades que se recla
maban: que si bien se expresaba 
en la demanda el juicio que en ella 
se promovía, no la.acción que se 
ejecutaba: y que la tercería de do
minio se dirigía contra bienes de
terminados y contra otros que no 
lo estaban:

13. Resultando: que en providen
cia de nueve de Mayo de mil ocho
cientos setenta y tres se comunicó 
traslado con emplazamiento de la 
demanda á Sandalio Gusano y Ma
nuel Palazuelos para que en el tér
mino de nueve dias, y como repre
sentantes del ejecutado, compare
cieran á contestaría:

14. Resultando que en once de 
Agosto siguiente lo verificó Gusano 
y no Palazuelos, á quien se declaró 
mas tarde rebelde, solicitando 
aquel la nulidad de todo lo actuado 
desde veintisiete de Febrero de mil 
ochocientos setenta y dos, y por no 
haberse emplazado á la representa
ción del ejecutado, y adhiriéndose 
en lo principal á la demanda de 
Miguel Martínez, quien considera
ba justa:

15. Resultando: que evacuados 
los traslados de réplica y dúplica, 
en los que las partes insistieron en 
sus respectivas pretensiones, se 
recibió el pleito á prueba en diez y 
ocho de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cuatro, por veinte dias, 
que se prorogaroa hasta sesenta, 
dentro de cuyo período suministra
ron las partes las que creyeron 
convenientes, y habiendo alegado 
aquellas con vista de las pruebas, 
el Juez de Villalón dictó sentencia 
en dos de Diciembre del mismo 
año de mil ochocientos setenta y 
cuatro, declarando no haber lugar 
á la tercería de dominio propuesta 
por Miguel Martínez, y á éste con 

preferente derecho para percibiría 
parte que pueda corresponderle, 
como uno de los tres hijos de Ma
ría Espadañero, por los bienes re
sultantes al- fallecimiento de ésta, 
y que se acrediten en legal forma 
con intervención de los acreedó- 
res, prescindiéndose de la descrip
ción que aparece en autos, y tomán- 
dose para ello en cuenta lo que del 
propio modo conste ha percibido 
por la muerte de Juan Villanueva, 
entendiépdose absuelto el deman
dado Don Emidio Fraile, y lleván
dose á efecto las ejecuciones res
tantes hasta la realización de los 
bienes embargados, respecto de lo 
que estuviera acordado la suspen
sión y no el pago de los créditos, 
si á término de ocho dias despues 
de firme esta sentencia incoa el 
deman iante el nuevo procedimien
to sin hacer especial condenación 
de costas:

16. Resultando: que de la pre
cedente sentencia apelaron los de
mandados Don Tomás Maroto, Don 
Luis Tejerina Zubillaga, y la repre
sentación hereditaria de Don Mel
chor Moncada, y que remitidos los 
autos á esta Sala, se ha sustancia
do en' ella el recurso, celebrándose 
la vista el veintidós de Febrero 
próximo pasado con asistencia de 
los defensores de las partes que se 
han presentado, y que se produje
ron las pretensiones que tenían 
consignadas en sus respectivos es
critos, habiéndose entendido las 
actuaciones con los Estrados en 
ó’’den á los que no han compare
cido:

17. Resultando: que por auto 
para mejor proveer de veinticinco 
del propio mes de Febrero, se recla
maron los expedientes de ejecu
ción y apremio, seguidos en el Juz
gado de Villalón contra Juan Villa- 
nuev.a por Don Melchor Moncada, 
Don Tomás Maroto, Don Luis Te
jerina Zubillaga, Don José Rodrí
guez Valdaliso y Don Emidio Frai
le, y que habían dado márgen à las 
tercerías, de los que aparece lo que 
se ha consignado en los anteriores 
resultandos:

1 .® Considerando: que probado 
como se encuentra en estos autos, 
que María Espadañero, primera 
mujer que fué del ejecutado Juan 
Villanueva, dejó á su muerte tres 
hijas legítimas, habidas en el ma
trimonio con el último, una de edas 
Paula, casada con el demandante 
Miguel Martínez, y que al disolver
se el matrimonio de la María y 
Juan Villanueva en mil ochocientos 
cuarenta y tres, por fallecimiento 
de la primera, contaba el consorcio 
y quedaron en poder del viudo, di
ferentes bienes raíces en Villalón, 
Villanueva de la Condesa y Busti
llo de Chaves, dinero, ganado y 
otros efectos que ha manejado el 
Juan hasta su muerte, ocurrida en 
veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve: es

1 indudable que á Éaula Plácida Vi- 
| llanueva Espadañero, legítima 
: consorte de Miguel Martínez, per

tenece la tercera parte de los bienes 
fincados al fallecimiento de su ci
tada madre, los cuales retuvo su 
padre Julián Villanueva, mientras 
vivió, y de los que hoy es respon
sable la herencia yacente de éste:

2 .® Considerando: que siendo 
loé bienes que han marido y mu
jer de ambos por medio, salvo los 
que probase cada uno que son su
yos apartadamente, los existentes 
en la sociedad conyugal á la muer
te de María Espadañero, pertene
cían y pertenecen por mitad á Juan 
Villanueva y á la representación 
hereditaria de aquella, ó sea á las 
tres hijas de la misma, puesto que 
no se ha justificado que los tales 
bienes ó algunos de ellos corres
pondieran separadamente á uno de 
los dos cónyuges:

3 .0 Considerando: que los hijos 
por razón de los bienes maternos 
que les usufructúan, administran 
ó retienen sus padres legítimos, 
tienen para la garantía de los ex
presados bienes, y en su caso para 
la seguridad de la devolución y 
pago, hipoteca tácita legal, en to
dos los bienes propios de los últi
mos, siempre que la indicada hi
poteca, que es lo que aquí sucede, 
preexistiera á la publicación de la 
ley hipotecaria vigente desde pri
mero de Enero de mil ochocientos 
sesenta y tres, porque esta ley en 
sus artículos trescientos cincuenta 
y cuatro y trescientos cincuenta y 
cinco reconoce la subsistencia de 
las hipotecas legales anteriores á 
esa fecha; y la que asiste á Paula 
Villanueva en la herencia yacente 
de su padre por razón de los bienes 
de la madre María Espadañeró ar
ranca de la muerte de esta que tuvo 
lugar en mil ochocientos cuarenta 
y tres:

4 .° Considerando: que Miguel 
Martínez, como marido de Paula 
Villanueva, tiene hoy derecho per
fecto é incuestionable á que la tes
tamentaría ó herencia yacente del 
padre Juan Villanueva le restituya 
Ía porcion legítima que su mujer 
Paula Villanueva Espadañero debe 
de haber en la fincabilidad de su 
madre María Espadañero, puesto 
que de todos los bienes del consor
cio se apoderó á la muerte de esta 
el viudo Juan Villanueva, mane
jándoles durante su vida como me
jor le ha parecido, sin cuidarse de 
liquidar el caudal de la sociedad 
conyugal ni de entregar á la repre
sentación hereditaria de la mujer 
el haber que en ese caudal la per
tenece:

5 .° Considerando: por lo mismo 
que la demanda de Miguel Martí
nez, en cuanto se dirige á obtener 
la entrega y pago de la legítima 
materna do su mujer Paula Villa- 
nueva con preferencia á los acree
dores de Juan Villanueva, que han

,, 5 
aceptado eí debate en este juicio 
para combatirá, se éncuentra cum
plidamente justificada, como se en- 
cuentra del propio modo justificada 
la adhesión de Genaro Gusano á la 
expresada demanda, dado que los 
créditos reclamados por Don Tomás 
Maroto y consortes, son, aunque 
hipotecarios; posteriores en tiempo 
al de Paula Villanueva y su her
mana Florentina hipotecarios lega
les tambien:

6 .°- Considerando: que la terce
ría de dominio deducida por Miguel 
Martínez no puede prosperar, por 
que ni ' ha probado que su referida 
mujer fuese dueña de finca alguna 
de las que constituyen la herencia^ 
yacente del ejecutado Juan Villa- 
nueva ni era posible esa prueba 
hallándose aun proíndivíso el cau
dal dei consorcio entre Juan Villa- 
nueva y la representación heredi
taria de María Espadañero;

7 .° Considerando: que los jui
cios ejecutivos no se uttimañ en 
tanto que no se hayan vendido los 
bienes embargados, y otorgado la 
escritura de venta de estos, siendo 
además nulas todas las actuaciones 
qúe en esos juicios se hayan prac
ticado despues do deducirse en ellos 
una torcería de dominio:

Vistas las leyes Una, dos, tres, 
cuatro y cinco, título cuarto, libro 
décimo de la Novísima Recopila
ción, la veinticuatro, título trece 
de la partida tercera, los artículos, 
trescientos cincuenta y cuatro y 
trescientos cincuenta y cinco de la 
ley hipotecaria vigente, y el ar
ticulo nuevecientos noventa y seis 
de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallamos; qué debemos declarar 
y declaramos no haber lugar á la 
tercería de dominio ejercitada en 
estejuicio por Miguel Martínez, en 
concepto de marido de Paula Villa
nueva Espadañero, y coadyuvada 
por Sandalio Gusano, que lo es de 
Florentina Villanueva, absolviendo 
en cuanto á la expresada tercería á 
los demandados: Declaramos haber 
lugar á la tercería de preferente 
derecho deducida por el referido 
Miguel Martínez, que ha coadyu
vado así bien Sandalio Gusano, y 
en su consecuencia, mandamos que 
con el producto de los bienes que 
constituyen la herencia yacente 
del ejecutado Juan Villanueva, se 
pague á Paula y Florentina Villa- 
nueva, mujeres respectivamente 
de Miguel Martínez y Sandalio Gu
sano, los que éstas deben haber por 
legítima en la fincabilidad de su 
madre María Espadañero, con pre
ferencia á los ejecutantes acreedo
res Don Topiás Maroto Salado, la 
representación hereditaria de Don 
Melchor Moneada, Don Luis Tejeri
na Zubillaga, Don José Ródriguez 
Valdaliso y Don Emidio Fraile, ha
ciéndose préviamente liquidación 
del caudal de la sociedad conyugal 
entre Juan Villanueva y su mujer 
la María Espadañero, cuya opera-
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cion podrán intervenir de la manera 
queconsiderenmas conveniente los 
expresados acreedores, y devol
viéndose al Juzgado de Villalón, los 
expedientes ejecutivos reclamados 
en autos para mejor proveer, sin 
hacer especial condenación de cos
tas, debiéndose publicar esta sen
tencia en el l/oleiiíi o^dal de la pro
cia. En lo que con ella sea confor- 
jme la apelada, la confirmamos, y 

'^uMo que no la revocamos. Así lo 
profl^inciamoSj mandamos y firma
mos.—Máximo S. de Ocaña.—Vi
cente Ortega.—Justo José Banque
ri.—Faustino Diaz de Velasco.— 
Antonio de Anguita.

Publicación.—Leida y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor Ministro Ponente que en ella se 
expresa, estando en sesión pública 
la Sala de lo civil de esta Audien
cia en Valladolid á ocho de Mayo 
de mil ochocientos setenta y seis, 
de que yo el Escribano de Cámara 
certidco.—Tomás Rodríguez Her
nández.

La sentencia inserta corresponde 
literalmente con su original á que 
me remito. Y para que conste y 
tenga efecto su inserción en el Bo
ldin ojlcial de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid 
á veinte de Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis.—Tomás Rodríguez 
Hernández.

Bon José de Gaslro, Juez de primera 
instancia del distrito de la Plaza 
de esta Gindad de Valladolid,

Por el presente segundo edicto 
hago saber: Que en este Ju’zgado y 
por la Escribanía del que refrenda 
se instruyen autos de abintestato 
por fallecimiento de Doña Merce
des Melero Gimenez, natural de 
Munilla de Cameros y vecina de 
esta Ciudad, ocurrido en la misma 
en veintitrés de Noviembre del año 
último, habiéndose presentado co
mo heredero hasta la fecha un hijo 
legítimo de esta, llamado Miguel 
Romon Melero, y en los cuales he 
acordado llamar, como lo verifico 
por segunda vez, á los demás que 
se crean con derecho á heredaría, 
para que dentro del término de 
veicte dias comparezcan ante este 
Juzgado á deducir las acciones que 
vieren convenirles.

Dado en Valladolid á dos de Ju
nio de mil ochocientos setenta y 
seis.—José de Castro. — Claúdio 
Munguira. .

NüM. 2.188.

Juzgado municipal de Tarrecilla de la 
Abadesa,

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
do Secretario municipal do este 
Juzgado, la cual se ha de proveer 

conforme a lo dispuesto en la ley 
provisional del poder judicial y 
reglamento de 10 de Abril de 1871, 
y dentro del término de quince 
dias á contar desde la publicación 
de este edicto en el Boletin oficial.

El agraciado disfrutará de los 
honorarios que marcan los aran
celes,

Torrecilla de la Abadesa 22 de 
Mayo de 1876.—El Juez munici
pal, Andrés González.—Secretario 
interino, Prudencio Concejo.

QUINTA SECCION.

NuM. 2.204.

Aguntamiento constitucional de 
JifatUla de los Gaños.

Hallándose terminado el apéndi
ce al amillaramiento de la riqueza 
rústica y urbana y cuaderno de la 
pecuaria que han de servir de base 
á la derrama de la contribución 
territorial de 1876 á 1877, se hallan 
de manifiesto al público por térmi
no de quince dias, á contar desde 
la inserción del presente en el Bo
letín oficial de esta provincia, para 
oir de agravios á los interesados.

Matilla de los Caños 27 de Mayo 
de 1876.—El Alcalde Presidente, 
Eustoquio Diez,

NuM. 2.213.

Alcaidia constitucional de 
Gorcos.

Terminado el apéndice al ami
llaramiento de este distrito muni
cipal, base para la derrama de la 
Contribución Territorial, cultivo y 
ganadería para el año económico 
de 1876 á 77, se halla de mani
fiesto en esta Secretaría municipal 
por término de ocho días, á contar 
desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia, para oir de los contri
buyentes las reclamaciones que á 
su derecho convengan, sin que 
puedan ser admitidas pasado dicho 
término.

Gorcos 31 de Mayo de 1876.—El 
Alcalde, Lorenzo Ramírez.

NüM. 2.214.

Alcaldía constitucional de 
Gigales.

El apéndice al amillaramiento 
de la riqueza rústica y urbana y 
cuaderno de la pecuaria, que han 
de servir de base para la derrama 
de la Contribución Territorial que 
corresponda á esta villa en el año 
económico de 1876 á 77 se hallan 
terminados y de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de ocho dias, ácontar 

1 desde la inserción de este anuncio 

en el Boletín o/idiaí de esta provin
cia, á fin de que los contribuyen
tes puedan examinarle y hacer las 
reclamaciones que crean conve
nientes; pues pasado dicho término 
no será atendida ninguna recla
mación. .

Cigales 1.® de Junio de 1876.— 
Antonio Valverde.

COMISION PROVINCIAL
PARA LA EXTINCION DE LANGOSTA.

dreular.

Enterada esta Comisión de la 
existencia de la langosta en forma 
de plaga en los pueblos de Boeci
llo, Alcazarén, Pedrajas de San 
Estéban, Iscar, Olmedo, La Zarza, 
Moraleja de las Panaderas, Cárpio. 
Nava del Rey, Roales y Mayórga, 
de conformidad con lo acordado por 
la misma, y en cumplimiento de 
lo que previene la legislación vi
gente, he dispuesto que por los ha
bitantes de todos los pueblos, cuyos 
términos sean limítrofes de los que 
se hallaninvadidosy que anterior
mente se citan, se preste la mayor 
y mas eficáz cooperación en los 
trabajos necesarios para la extin
ción de la plaga.

Los Ayuntamientos de los pue
blos que se hallan comprendidos 
en la disposición anterior cuidarán 
bajo su mas oxtricta responsabili
dad de darla exacto cumplimiento 
poniéndose al efecto de acuerdo 
con el del pueblo inmediato que se 
halle invadido, y alternando entre 
los vecinos facilitarán el auxilio 
que sea necesario por prestación 
personal, hasta haber conseguido 
la completa desaparición del in
secto. ;

Quedan á cargo de las Comisio
nes municipales de los pueblos in
festados el dar cuenta diariamente 
á este Gobierno de provincia del 
número de braceros que se ocupan 
en los trabajos de extinción, y ex
presando el pueblo de su naturale
za, como así bien de los procedi
mientos empleados y resultados 
obtenidos.

Valladolid 1.® de Junio de 1876. 
El Gobernador Presidente, Juan de 
Mata Zorita.—El Ingeniero Secre
tario, Francisco Arranz y Sanz.

ANUNCIO PARTICULAR.

No habiéndose constituido ayer 
la Junta de acreedores del finado 
D. Antonio Ortiz Vega, por no ha
berse reunido las mayorías que dis
pone el Código de Comercio, se 
convoca à otra nueva Junta gene
ral para el dia 30 del próximo mes 
de Junio, á las cuatro de la tarde, 
en el Salón de la calle de Milicias, 
núm. 7, en esta ciudad; advirtien
do á los referidos Sres. Acreedo

res que eñ esta nueva Junta for
mará acuerdo el voto de la mayoría 
de los concurrentes.

Valladolid 31 de Mayo de 1876. 
Por la testamentaría de D. Antonio 
Ortiz Vega, Fidel Fernandez Recio. 
—Por la Comisión Interventora, el 
Presidente, José de la Cuesta.

EMPRESAS 
de sustitución de quintos residentes en 

fiJadrid.

30.000 duros de sarantía.

Centro directivo en Valladolid, 
que se halla establecido en la calle 
del Obispo, número 22, piso 2.®, 
siendo representante de las citadas 
Empresas D. Sergio Ponceliz, en 
nombre de D. Emilio Domenech 
y D. Joaquín Planellas y Com
pañía.

Por Real órden del Gobierno de 
S. M. ha sido prorogada á estas 
Empresas hasta fin de Agosto pró
ximo venidero la autorización que 
tiene para poner sustitutos con des
tino á Ultramar, por cuenta de los 
cupos de todas las provincias de 
España pertenecientes al reempla
zo del año de 1873, hasta el último 
de 1875 inclusive,

Estas Empresas proporcionan 
tambien sustitutos para los que se 
hayan en actual servicio, sea cual
quiera el reemplazo á que perte
nezcan, obligándose por escritura 
á reponer las deserciones, y á res
ponder de cuanto pueda ocurrir 
hasta dejar al sustituto libre de 
toda responsabilidad.

Los precios son económicos, 
como lo prueban las inmensas es
crituras realizadas en esta plaza, 
así como en todas las demás pro
vincias de España.

Las cantidades en que se con
vengan serán depositadas en la 
casa que merezca mayor confianza 
al interesado, hasta que el susti
tuido obtenga su certificado de li
bertad, debiendo entenderse’ que 
el expresado depósito ha de ha
cerse precisamente en esta Ciudad 
de Valladolid,

Los que deseen sustituirse ya sa
ben que no pueden encontrar otro 
medio que les proporcione mas eco
nomías, seguridades, garantías y 
prontitud que la que estas Empre
sas ofrecen y cumplen, como lo 
tienen ya acreditado.

El Representante, Sérgio Pon
celiz.

SIN RIVAL.

Tinta Matritense, prémiada en 
la exposición de Viena; dos reales 
cuartillo' y medio. Librería de 
Nuevo, Orates 22. Valladolid.

Valladolid: Imprenta de Garrid*.
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